
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001400300320210076201 Apelación 
Sentencia

Airplan Operadora De 
Aeropuertos Centro 
Norte

Ingenieria De Servicios 
B.C. Ltda

01/06/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

23001310300320120027300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Claudia Esther Tejada 
Atencio

01/06/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320140006000 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Julio Cesar Salgado 
Espitia, Michael 
Augusto Lacharme 
Mendez

01/06/2023 Auto Decide

23001310300320190017300 Ejecutivo Miguel  Hoyos Guzman Lácides Javier Banquez 
Payares

01/06/2023 Auto Decide

23001400300120230029601 Impugnación 
Tutela

Jose Vicente Vega 
Alvarez Y Otro

Afinia Grupo Epm.. 01/06/2023 Auto Admite

23001310300320130019400 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Miguel Alejandro 
Jimenez Díaz

01/06/2023 Auto Decide

23001310300320140019000 Procesos 
Ejecutivos

Central De Inversiones 
S.A

Luis Ubaldo Dávila 
Pérez

01/06/2023 Auto Niega

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320020017000 Procesos 
Ejecutivos

Central De Inversiones 
S.A.

Enrique  Lopez Guzman 01/06/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320200020100 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Progressa Carlos Arturo Durango 
Galvan

01/06/2023 Auto Decide

23001310300320210024900 Procesos 
Ejecutivos

Jose Manuel Benjumea 
Varon

Edgardo Miguel Espitia 
Garces

01/06/2023 Auto Decide

23001310300320200018500 Procesos 
Ejecutivos

Marlon Jesus Leon Andres Felipe Negrete 
Bonilla

01/06/2023 Auto Ordena 

23001310300320150028200 Procesos 
Verbales

Lorenzo Rafael Buendia 
Garcia

Lia Del Socorro Cuartas 
De Vivero

01/06/2023 Auto Decide

23001310300320230011800 Tutela Reinaldo De Jesús 
Ramos Olivero

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

01/06/2023 Auto Admite

23001310300320190013700 Verbales De 
Menor Cuantia

Yolima Isabel Marquez 
Urango Y Otros

Ricardo  Ariza Causil, 
José María Petro 
Villegas

01/06/2023 Auto Decide

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

 

SECRETARÍA. Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual se recibe un memorial del apoderado judicial 

de la parte demanda quien solicita el desistimiento tácito alegando la inactividad de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 
 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 

Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA 

DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

DEMANDADO ENRIQUE LOPEZ GUZMAN. 

RADICADO 23001310300320020017000 

ASUNTO DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO N° (#) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el Despacho que hace más 

de dos (2) años que, en el presente proceso, no se ha realizado ni solicitado actuaciones 

idóneas para dar continuidad al mismo; ya que, en el último auto calendado 3 de septiembre 

de 2021, se ordenó realizar una aclaración a lo que solicitaba el ejecutado, como se observa 

en las siguientes imágenes: 

 
 

 
 
 

 
 
 
Con posterioridad, el ejecutante tampoco impulsa con actos idóneos el presente proceso, sino 
que es la parte demandada quien aclara su equivocación, manifestando lo siguiente: 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

 
 
 

 
 
 
Así las cosas, y pese a la anterior aclaración, esta no tiene el poder suficiente para enervar 

los efectos del desistimiento tácito, ya que no resulta un acto idóneo para dar impulso 

procesal, en el entendido que es a la parte ejecutante, quien tiene la carga de dar el paso 

correspondiente y que fue ordenado por este despacho judicial, sin que así lo hubiere 

realizado. 

 

Cumpliéndose así los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo                 317 del 
Código General del Proceso -Regla b), es decir, en el proceso de no se observa actuación 
alguna desde el auto calendado antes mencionado. 
 
Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la situación jurídica 
en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a través del desarrollo 
de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el derecho pretendido. No obstante, 
el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el evento en que 
se paralicen porque una de las partes no realizó la “actuación” de la que dependía su 
continuación, o por cualquier otra razón. 

 

Es así como el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso prevé que: 

 
 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas “o perjuicios” a cargo de las partes y, en su “literal b” establece 
que “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años” 

 

 
Encuentra el Despacho que, en el presente caso, el proceso se encuentra paralizado, 
por cuanto la parte demandante no ha solicitado ni realizado ninguna actuación 
idónea, y conforme a los lineamientos dados por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala civil, 
en sentencia STC-111912020 del 9 de diciembre de 2020,  la parte ejecutante no interrumpió el 
termino para atender la carga que le fue impuesta, mediante actos idóneos y apropiados para 
satisfacer lo pedido y poner  en marcha el litigio. 

 
En consecuencia, por encontrarse dados los presupuestos contemplados en el numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Tercero Civil del Circuito de la ciudad de Monteria- 
Córdoba… 
 
 

 
 
 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del juicio, 
siempre que no haya remanente y/o prelación del crédito; luego de quedar en firme 
el presente proveído, y en caso de existir remanente, por secretaria, póngase a 
disposición del despacho                  competente. 

 

Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutante. 

 
CUARTO: En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las         constancias 
de rigor en los libros radicadores. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 

 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 
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SECRETARIA. Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la secuestre PETRA MARIA 

NAJANJO PLAZA, allega respuesta, a la solicitud de rendición de cuentas.   Provea. 

 

 Secretario 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, primero (1) de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 8000378008                                                                                                              

DEMANDADO CLAUDIA ESTHER TEJADA ATENCIO C.C 50943425 

RADICADO 230013103001-2012-00273-00 

ASUNTO AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  

NUMERO (#) 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, donde PETRA MARIA NAJANJO PLAZA en 

calidad de secuestre dentro del proceso de referencia,  informa que:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

 

     Por lo anterior, este Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de los interesados, la respuesta a la solicitud de informe 

allegado por la secuestre PETRA MARIA NARANJO PLAZA, conforme lo establecido 

en la parte motiva del auto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, dentro del cual CONSUELO BERRIO SOLANO en 
calidad de Secuestre rinde informe, indicando que el vehículo secuestrado lo puso a 
disposición del parqueadero indicado.   Provea.  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: RADICADO N° No. 23001310300320130019400 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la CONSUELO BERRIO SOLANO informa 
que:  

 

 



 

 
  



 
 

 
 



Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento a 
la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante los anteriores soportes e informe, 
con el fin de que haga las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del 
auto  
 
SEGUNDO: Por secretaria, y para corroborar lo antes mencionado, OFÍCIESE al asistente de 
administración de la seccional de la Rama Judicial de Montería, Córdoba, MARLON 
MONTOYA, al correo asadcoadmont@cendoj.ramajudicial.gov.co para que envié con destino 
a este proceso los siguientes documentos:  
 
1. Copia de inventario del vehículo de placas QEK-292 

2. Registro Fotográfico del vehículo de placas QEK-292 

3. Acta de visita de la administración seccional de la rama judicial donde conste que el del 

vehículo de placas QEK-292, se encuentre en ese lugar. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de renuncia de 

poder por parte del Doctor JOSE DAVID MORALES VILLA, apoderado judicial de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA., Provea. 

 
SECRETARIO 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
             

Referencia Proceso Ejecutivo  

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA., NIT. 860042945-5 

Demandado JULIO CESAR SALGADO ESPITIA. C.C. 11.001.999 

Radicado 2014-0060 

Asunto Renuncia poder 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que el Doctor 
JOSE DAVID MORALES VILLA, apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA., en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido 
por el demandante.  
 

 
 
 
 



 
 

El Despacho pudo verificar lo siguiente: 
 
-El citado abogado no aparece reconocido dentro del plenario, en el entendido que no fue 
aceptada la cesión del crédito a CISA, y por lo tanto nunca le fue reconocida personería 
para actuar; como se verifica en imagen adjunta. 
 

 
 
Así las cosas, no es posible aceptar la renuncia al poder, como así se dirá en la parte 
resolutiva de este proveído. 
 



Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. No Aceptar la renuncia de poder presentada por el Doctor JOSE DAVID 
MORALES VILLA, como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, 
De conformidad con lo antes expuesto.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

LA JUEZA 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al despacho 
de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de renuncia de 
poder por parte del Doctor JOSE DAVID MORALES VILLA, apoderado judicial de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA., Provea. 
 
 
 
SECRETARIO 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

             

Referencia Proceso Ejecutivo  

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA., NIT. 860042945-5 

Demandado LUIS UBALDO DAVILA PEREZ. C.C. 73.098.149 

Radicado 2014-0190 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que el Doctor 
JOSE DAVID MORALES VILLA, apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA., en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido 
por el demandante.  
 

 
 
 
 



 
 

El Despacho verifico que el citado proceso se encuentra ARCHIVADO en la siguiente 
ubicación: 
 
E2A-01-01-13-23 del archivo central de la seccional de la Rama judicial de Monteria. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. NO Aceptar la renuncia de poder presentada por el Doctor JOSE DAVID 
MORALES VILLA, como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, 
De conformidad con las razones expuestas. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, mediante el cual se solicita programar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, fue adosado 

informe IGAC. Provea. 

 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

               Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: VERBAL DE NULIDAD 

DEMANDANTE: LORENZO RAFAEL BUENDIA GARCÌA –CC.7.426.142  

DEMANDADO: LIA CUARTAS DE VIVERO –CC.32.247.020 

RADICADO: 23001310300320150028200 

ASUNTO: FIJA FECHA Y HORA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO.  

 
Observa este despacho, que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha y 

hora para continuar la audiencia de que trata el artículo 373 y subsiguientes del C.G.P. 

Razón por la cual, este despacho procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

misma. Señalando el día 15 agosto 2023 a las 10:00 am., con el fin de iniciar con el trámite 

correspondiente a la audiencia, la cual se llevará a cabo de conformidad con la citada norma 

y la Ley 2213 de 2022. 

Link de ingreso a la audiencia: https://call.lifesizecloud.com/18292255 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PROGRAMAR la continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 

Ibídem y subsiguientes, para el día 15 agosto 2023 a las 10:00 am 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se adosaron notificaciones y se 

solicitó emplazamiento, Sírvase proveer.  

 

El  secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTES DIANE ISABEL MARQUEZ URANGO –C.C 50.932.569  

BIBIANA MARÍA MARQUEZ URANGO – C.C 50.932.051 

DONASINA MARÍA URANGO DONAD – C.C 34.969.447  

DEMANDADO JOSÉ MARÍA PETRO VILLEGAS – C.C 73.786.656 

RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL – C.C 10.910.080 

RADICADO 23001310300320190013700 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION 

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 19 de mayo de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación al demandado 

y solicitó emplazamiento. 

 



 

Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada al número de 

teléfono denunciado por el demandante en el acápite de notificaciones de la siguiente 

manera: 

 

Así mismo, se verifico el envío del auto que libra mandamiento de pago y la solicitud de 

ejecución de la sentencia: 



 

Ahora, respecto a la entrega y verificación de la misma, confirmó que el demandado  JOSÉ 

MARÍA PETRO VILLEGAS recibió mensaje de texto a través del cual se le notifica el auto 

que libra mandamiento de pago y la solicitud de ejecución de la sentencia en el número de 

teléfono 3003149262 

 



 

 

Así las cosas, se evidencia que el iniciador (REMITENTE), ha recepcionado el auto que 

libra mandamiento de pago y la solicitud de ejecución de la sentencia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá por notificado en debida forma al demandado 

JOSÉ MARÍA PETRO VILLEGAS. 

Por otro lado, en cuanto al demandado RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL, el 

apoderado de la parte ejecutante alega que aún no ha sido notificado, debido que, no tiene 

conocimiento de la dirección física y electrónica del mencionado, Sin embargo; el Despacho 

no accederá a la solicitud de emplazamiento, al no haberse traído prueba de agotamiento 

de las notificaciones en la dirección denunciada en la demanda inicial así: 

 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADO al demandado JOSÉ MARÍA PETRO 

VILLEGAS, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: NO ORDENAR el emplazamiento del demandado RICARDO ANTONIO 

ARIZAL CAUSIL, por las razones expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, en fecha de diecisiete (17) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023).  Se allegó al despacho un memorial donde el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE notifica de la apertura del proceso de negociación de 

deudas del señor LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES, para la suspensión del 

proceso ejecutivo.   Provea. 
 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 
primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE MIGUEL HOYOS GUZMAN- C.C 6.857.803  
DEMANDADO LÁCIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES- C.C 73.141.686  
RADICADO 23001310300320190017300 
ASUNTO SUSPENDE 
AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, verifica este despacho que el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE allegó una comunicación donde informa al Despacho, que 
fue admitida el día 14 de marzo del 2023 una solicitud de insolvencia de persona natural 
no comerciante y con ella una negociación de deuda sobre el asunto que concierne a este 
proceso como muestra en la imagen. 
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Visto lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 544 y 545 del 
C.G.P., el Despacho procede a suspender el presente juicio hasta por el término de 
90 días, con el fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en 
el cual se encuentra incursa la ejecutada. 
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Es preciso indicar, que en el presente caso no hay lugar a nulidad alguna, por cuanto 
no se han surtido actuaciones después de la fecha de admisión de la ejecutada al 
proceso de negociación de deudas. 
 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: SUSPENDER el presente juicio hasta por el término de 90 días, con el 
fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se 
encuentra incurso el ejecutado, señor LÁCIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES- 
C.C 73.141.686 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, manifestándole que en fecha de 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se allegó al despacho un memorial 

donde el apoderado judicial de la parte demandante solicita la suspensión del proceso 

ejecutivo.   Provea. 

 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 
primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA PROGRESSA – NIT. 8300339078  

DEMANDADO CARLOS ARTURO DURANGO GALVAN- C.C 7.378.654  

RADICADO 23001310300320200020100 

ASUNTO NO SUSPENDE- LEVANTA MEDIDAS 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, verifica este despacho que el apoderado judicial 
de la parte demandante allegó memorial el día veinticinco de mayo de 2023, solicitando la 
suspensión del proceso de la referencia como muestra en la imagen. 
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Visto lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 161 del Código General 
del Proceso, el Despacho no accede a suspender el presente juicio, teniendo en 
cuenta que no obra coadyuvancia del demandado así: 
 
En el correo electrónico del despacho no se ha evidenciado ningún memorial que provenga 
desde el correo denunciado en la demanda, como el canal digital que usa el demandado 
así: 
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Es preciso indicar, que en el presente caso solo se han recibido solicitudes provenientes 
desde el correo del ejecutante así: 
 

 
 
Y aunque en apariencia se adosa una firma, no hay certeza que, si provenga del 
demandado, debido a que no está autenticada ni tiene nota de presentación personal, 
lo cual tampoco seria necesario si se enviara desde su canal digital. 
 

 
En cuanto a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, al verificar que si 

proviene desde el correo del ejecutante se accederá a ellas, se ordena su 
levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente 
y/o prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 
debe poner a disposición del juzgado solicitante. 
 

Lo anterior, conforme al artículo 597CGP, levantamiento del embargo y secuestro 
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“Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
 
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, 
por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el 
cónyuge o compañero permanente. 
 
Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del 
presente artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes 
pidieron tal medida, salvo que las partes convengan otra cosa”. 

 
 Por lo antes anotado, se condenará en costas al ejecutante, por no venir dicha solicitud 
coadyuvada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO SUSPENDER el presente juicio, por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 
prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, 
se debe poner a disposición del juzgado solicitante. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutante, por las razones expuestas. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés. Pasa al Despacho de 

la señora juez el presente proceso, en el cual la parte demandante realizó solicitud de 

títulos. Provea.  

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, primero (1) de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

ASUNTO: ORDENA TITULO  

PROCESO: EJECUTIVO  

Demandante: MARLON JESUS LEON - CC 10.767.479 

Demandado: ANDRES FELIPE NEGRETE BONILLA -CC. 1.067.918.088 

RADICADO. 2020- 00185-00 

 

 

Una vez verificada la plataforma del Banco Agrario y comoquiera que ya se entregaron 

los siguientes títulos judiciales: 

 

 
Identificando que, con posterioridad a dicha entrega, fue consignado dos nuevos títulos 

judiciales número 427030000870818 y 427030000879934, por valor de $3.339.413, y 

$16.480.414, razones por la que este despacho nuevamente procederá a ordenar por 

secretaría su elaboración y pago. 

 

 
 

 

Adicionalmente se ordena por secretaria, tener en cuenta estos abonos al momento 

de liquidar el crédito teniendo en cuenta la regla de imputación establecida en la 

ley, primero al valor de los intereses y luego al capital, conforme a la última 

liquidación aprobada, conforme a la última liquidación aprobada así: 



 
Siendo consecuente con lo anteriormente expuesto, este Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Montería 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, ordénese la elaboración y pago de los títulos judiciales 

relacionados, a nombre de su beneficiario y sin formato DJ04, y tener en cuenta estos 

abonos al momento de liquidar el crédito. 

 

SEGUNDO: se ordena por secretaria, tener en cuenta estos abonos al momento de 

liquidar el crédito, teniendo en cuenta la regla de imputación establecida en la ley, primero,  

al valor de los intereses y luego al capital, conforme a la última liquidación aprobada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
recurso de reposición, contra el NUMERAL QUINTO del Auto calendado 24-03-2023 que 
ordenó al ejecutante prestar caución; del cual se fijó traslado secretarial, encontrándose 
vencido el término de ley. Provea. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE JOSÉ MANUEL BENJUMEA VARON -CC.1.074.008.131. 

DEMANDADO EDGARDO MIGUEL ESPITIA GARCÉS -CC.6.872.350 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00249 00 

ASUNTO NO REPONE – PUBLICITA LINK PARA AUDIENCIA 

AUTO N° (#) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 

A Despacho el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial del ejecutante, 
contra el NUMERAL QUINTO del Auto fechado 24-marzo-2023, que le ordenó prestar 
caución, la cual fijó en la suma de $21.355.548 M/Cte. Ver 
 

          
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Considera el recurrente, que el Despacho procedió de forma errónea a establecer el monto 
de la caución de forma directa y aritmética, sin tener en cuenta la clase de bienes sobre los 
que recaen las medidas cautelares practicadas y la apariencia de buen derecho de las 
excepciones de mérito, como lo indica el inciso 5º del Artìculo 5º del C.G.P. 
 

Dicha afirmación la sustenta en lo siguiente: 
 

1. En el análisis que hace el togado frente a las excepciones presentadas por el 
ejecutado, donde: 
 

 Alega falsedad idelógica como consecuencia de la alteración del texto 
original del título ejecutivo y reconoce haber recibido del ejecutante, el 50% 
de la suma por la cual fue llenado el título ejecutivo; esto es, que solo recibió 
la suma de $70.000.000.. 

 Afirma haber abonado a la deuda, la suma $25.000.000, lo cual manifiesta 
probar a través de testigos. 

 Alega “Enriquecimiento sin justa causa” y “Confusión de derechos y extinción 
de la deuda” 

 

Con fundamento en lo anterior, considera el recurrente que el Despacho no 
debió tomar como base de la caución, el total de las pretensiones de la 
demanda, sino el 50% que no reconoce el ejecutante. 
 

Considera, además, que la excepción de pago parcial no es una excepción de 
apariencia de buen derecho, por cuanto el ejecutado pretende probarla 
mediante testigos. 
 

Igual considera respecto a las dos ùltimas excepciones, de las cuales indica son 
improcedentes. 
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2. En el análisis de bienes embargados que hace el recurrente, con el fin de evaluar 
los posibles perjuicios que le pudiese ocasionar al ejecutado, conforme a los 
bienes embargados, donde precisa: 
 

 Que el inmueble con M.I.140-140689, embargado, cuenta con un Avalúo 
catastral de $30.404.000. 

 

Con fundamento en ello, arguye que el remate de dicho inmueble no cubriría el 
total de la obligación. 
 

De conformidad con sus razonamiento, el recurrente considera que las excepciones de 
mérito del ejecutado carecen de apariencia de buen derecho y que los posibles perjuicios 
que se le pudiesen ocasionar al ejecutado en caso de prosperar sus excepciones, es del 
0%. 

 

En tal virtud solicita REVOCAR el NUMERAL QUINTO y en su lugar se MODIFIQUE 
el porcentaje fijado como caución, al 1%. 
 

III. TRÁMITE DEL RECURSO 
 

En fecha 26-mayo-2023, se fijó el recurso en Lista de Traslado Secretarial y, dentro del 
término legal, el apoderado de la parte ejecutada descorrió el traslado. 
 

IV.  PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRAPARTE 
 

Al descorrer el traslado, la parte ejecutada manifestó:  
 

Que el legislador estableció como uno de los factores a tener en cuenta para fijar la caución, 
habría de tenerse en cuenta “la clase de bienes sobre los que recae la medida cautelar 
practicada”. Aspecto sobre el cual manifiesta que el inmueble que se encuentra cautelado 
a ordenes del presente proceso es un predio con un àrea de 2.000 mts2 localizado en un 
sector exclusivo bastante conocido en Montería como “PICACHO”, cuyo valor comercial 
supera los 830 millones de pesos, el cual se encuentra fuera de comercio, como 
consecuencia de la medida cautelar de embargo solicitada y decretada a instancia de la 
parte demandante. 
Expone el togado que su representado se dedica a la actividad de la construcción y venta 
de lotes, la cual se encuentra frenada por la cautela decretada en contra de su patrimonio, 
lo que, sin mayores esfuerzos, devela e perjuicio ocasionado por la medida cautelar.  
 

Agrega: 
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Finalmente solicita no acceder a reponer la decisión objeto del recurso. 
 
          

V. OPORTUNIDAD DEL RECURSO IMPETRADO 
 

El recurso fue presentado dentro de la oportunidad legal correspondiente, por cuanto el 
auto recurrido fue notificado a través de Estado del 27-03-2023 y el recurso fue presentado 
en fecha 28-03-2023. 
 

VI. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR. 
 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
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A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen". 
 

De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído calendado 24 de marzo hogaño 
proferido por este Despacho Judicial. 
 

VII. PROBLEMA JURÍDICO 
 

Corresponde al Despacho en esta oportunidad, establecer si, conforme a los 
fundamentos esgrimidos por el apoderado del ejecutante, el Juzgado procedió de 
manera errónea a establecer el monto de la caución de forma directa y aritmética, 
sin tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recaen las medidas cautelares 
practicadas y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito, tal como 
lo indica el inciso 5º del Artìculo 5º del C.G.P. y, en tal caso, determinar si es 
procedente reponer el NUMERAL QUINTO del Auto fechado 24-03-2023, que le 
ordenó prestar caución, la cual fijó en la suma de $21.355.548 M/cte, equivalente al 
10% de las pretensiones de la demanda y, en su lugar, fijar el equivalente al 1% de 
$70.000.000, correspondiente a la suma que manifestó el ejecutado no haber 
recibido del ejecutante. 
 

VIII. CONSIDERACIONES 
 
Para resolver es preciso tener en cuenta el inciso 5º del artículo 599 del C.G.P., el cual 
establece: 
 

“En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el 
tercer afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al 
ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la 
ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena 
de levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no 
procede recurso de apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez deberá 
tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae la medida cautelar practicada 
y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito.” 

 
IX. CASO CONCRETO 

 
En el presente caso y una vez verificados los fundamentos esgrimidos por el recurrente, 
encuentra esta Judicatura que los mismos no están llamados a declinar la decisión 
impugnada. 
 

Sea lo primero manifestar, que no es de recibo para el Despacho la afirmación del 
recurrente, la cual sustenta en el análisis que hace el togado frente a las excepciones 
presentadas por el ejecutado, atribución que le corresponde al juez y que no es este el 
momento procesal para esteriorizar las consideraciones del Despacho frente a dichas 
excepciones, máxime cuando se encuentra pendiente la recepción de pruebas 
testimoniales solicitadas con el fin de acreditar el medio exceptivo propuesto por la 
contraparte. 
 

Considera el recurrente que el Despacho no debió tomar como base de la caución, el total 
de las pretensiones de la demanda, sino, solo el 50% que no reconoce el ejecutante, por lo 
que podríamos estar frente a una posible intención de reforma de la demanda por reducción 
de las pretensiones o una confesión por parte del togado, si no fuera porque, en primer 
lugar, no es el momento procesal para reformar la demanda, en segundo lugar, conforme 
al mandato adosado el togado no tiene poder de confesión para confirmar que la suma real 
adeudada es de $70.000.000 y en tercer lugar, ese es el objeto del debate procesal. 
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Respecto a los perjuicios que puedan ocasionársele al ejecutado con las medidas 
cautelares decretadas, en el caso de que llegaren a prosperar las excepciones, tampoco es 
de recibo la tasación arbitraria que hace el apoderado del ejecutante (0%). No es atribución 
del togado adelantarse a ello, por cuanto son temas que se deben controvertir y probar en 
la etapa procesal que corresponde; máxime cuando el apoderado de la ejecutada, al 
descorrer el traslado, manifiesta la existencia de perjuicios. 
 
Ahora bien, en el presente asunto se decretaron medidas con límite de embargo respecto 
al total de las pretensiones de la demanda, incrementado en un 50% y valga recordar que 
el embargo del inmueble de propiedad del ejecutado no es la ùnica medida decretada, como 
afirma la parte recurrente. 
 
Conforme a las consideraciones que preceden, el Despacho no accede a lo solicitado por 
la parte recurrente y consecuencialmente, mantendrá incólume el NUMERAL QUINTO 
objeto del recurso. 

 
Finalmente, advierte el Despacho que se encuentra pendiente publicitar el LINK 
para la audiencia fijada en Auto de fecha 24-03-2023, programada para el día 06 de 
septiembre de 2023, a las 09:00 a.m., por lo cual se procede a su publicación: 

https://call.lifesizecloud.com/18329205 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER, y en consecuencia mantener incólume la decisión 
contenida en el NUMERAL QUINTO del Auto calendado 24-03-2022, que ordenó al 

ejecutante prestar caución, la cual fijó en la suma de $21.355.548 M/cte; único numeral 
objeto de recurso   . 
 

SEGUNDO: PUBLICITAR el LINK para la audiencia fijada en Auto calendado 24-
03-2023, la cual se encuentra programada para el día 06-septiembre-2023 a las 
09:00 a.m. a través de la plataforma LIFESIZE, conforme a las indicaciones 
impartidas en el mencionado proveído: 
 

LINK:  https://call.lifesizecloud.com/18329205 
 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatar 
recurso de reposición y en subsidio de súplica contra auto de fecha abril 11 de 2023, por 
medio del cual se rechazó por improcedente recurso de apelación. Sírvase proveer. 
 
El secretario  
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE AIR PLAN S.A. – NIT 900.205.407-1 

DEMANDADO  INGENIERÍA DE SERVICIOS B.C. LTDA – NIT 90006895-0 

RADICADO 23001400300320210076201 

JUZGADO ORIGEN JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

ASUNTO AUTO RESUELVE RECURSO REPOSICION - CONCEDE  

AUTO N°  

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio de súplica interpuesto 
por la parte demandada, frente al auto proferido el día 11 de abril de 2023, mediante el cual 
esta unidad judicial rechazó por improcedente recurso de apelación contra la sentencia de 
marzo 14 de 2023 proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería. 
 

ANTECEDENTES 
 

 

EL AUTO RECURRIDO FECHADO ABRIL 11 DE 2023 
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EL RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO SUPLICA  
 

Sustenta la apoderada demandada su inconformidad frente al auto recurrido manifestando 
en síntesis que el fundamento del auto que rechazó la apelación contra la sentencia de 
marzo 14 de 2023 proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, acorde a 
lo reglado en el artículo 384 numeral 9 del C.G.P., que los  procesos de restitución de 
inmueble arrendado cuando la causal de restitución  en el canon de arrendamiento se 
tramitará en única instancia, fuese valido si el local comercial #19 arrendado estuviese 
territorialmente en el municipio de montería, de acuerdo a las siguientes precisiones:   
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Una vez corrido el respectivo traslado, la parte demandante presenta escrito 
contentivo de los ARGUMENTOS AL TRASLADO DEL RECURSO, así: 
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PROBLEMA JURIDICO: 

 
El debate se contrae a establecer si es debe el despacho conceder el recurso de reposicion  
contra el proveido de 11- abril- 2023, que rechazó por improcdente el recurso de apelacion 
contra la sentencia de marzo 14 de 2023 proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Montería, y de ser así proceda a estudiar la decision adoptada en la sentencia apelada. 
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En caso de no conceder el recurso de respoisicion, se proceda a conceder subsidiarimente 
el recurso de suplica. 
 
 

CONSIDERACIONES. 
 

Para mayor claridad del problema a tratar es necesario traer a colación lo establecido 
en el canon 318 del C.G.P., que regula el recurso de reposición: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 

y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 

el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 

pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 

ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 

por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente.  
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A su turno el artículo 331 del CGP que delimita el recurso de súplica, ordena: 

“ARTÍCULO 331. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PARA 

PROPONERLA. El recurso de súplica procede contra los autos que por su 

naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el 

curso de la segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación 

de un auto. También procede contra el auto que resuelve sobre la 

admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos que en 

el trámite de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el 

magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido 

susceptibles de apelación. No procede contra los autos mediante los cuales 

se resuelva la apelación o queja. 

La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto, mediante escrito dirigido al magistrado sustanciador, 

en el que se expresarán las rezones de su inconformidad”. 

 

CASO CONCRETO. 
 

Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
11 de abril de 2023, que rechazó por improcedente el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia proferida por el Juez Tercero Civil Municipal de Montería en calenda 14-
marzo-2023. 
 
Recurso que fue presentado en la oportunidad procesal correspondiente, esto es, el día 14-
abril-2023, dentro del término de ejecutoria del auto recurrido, el cual fue notificado por 
estado de 12-abril-2023. Así mismo, encuentra el despacho que la reposición interpuesta 
procede contra el auto que rechazó por improcedente el recurso de apelación contra la ya 
mencionada sentencia. 
 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición se considera lo siguiente:  
 
El despacho en auto de once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023), se dispuso a estudiar 

la admisibilidad de recurso de Apelación de Sentencia de 14-marzo-2023 emitida por parte 
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del Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, dentro del marco de un proceso verbal de 
restitución de inmueble arrendado cuya causal de restitución lo fue la mora en el pago 
de los cánones. Ver imagen de lo resuelto en la sentencia censurada por la parte 
demandada, aquí recurrente:  
 

 

 
Efectuado el estudio de admisibilidad del medio impugnaticio este despacho lo rechazó por 
improcedente, al advertir que se trata de atacar mediante recurso de apelación la decisión 
contenida en sentencia emitida dentro de un proceso de restitución de inmueble arrendado 
bajo la causal de mora en el pago del canon de arrendamiento, lo cual lo convierte en un 
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proceso de única instancia a la luz del canon 384, numeral 9 del C.G.P., que a la letra 
impone:   
 

“Artículo 384. Restitución de inmueble arrendado. Cuando el 
arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble 
arrendado se aplicarán las siguientes reglas: 
(…) 
 
 9. Única instancia. Cuando la causal de restitución sea 

exclusivamente la mora en el pago del canon de arrendamiento, 
el proceso se tramitará en única instancia” 

 
Relativo a la arista en mención, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil ha venido 
señalando que el trámite de única instancia no se aplica exclusivamente a los 
contratos de arrendamiento de vivienda, sino a todos los contratos de esa índole, 
sean civiles o comerciales, siempre y cuando la causal de restitución sea 
exclusivamente mora en el pago del canon de arrendamiento 
 
Así, al tratarse de un proceso de única instancia, no procede el recurso de apelación 
frente a ninguna de las decisiones que dentro de él tome el juez de conocimiento de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 321 del C.G.P. 
 
 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad…” 
 
 
De conformidad con lo anterior, resulta claro que solo son susceptible de recurso de 
apelación las decisiones contenidas en sentencias de primera instancia mas no las 
proferidas en sede de única instancia, según lo consignado en la norma. 
 
 
Aunado a lo anterior, es dable recordar lo dispuesto en el artículo 13 del C.G.P., en lo 
relativo a que, la regulación de procedimientos está reservada a la ley y que las 
autoridades y los particulares que participan en la actividad procesal deben ceñirse 
a ella. Así los preceptos de derecho procesal son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento. Su inobservancia deviene en ilicitud. 
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“ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las 
normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 

obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 
particulares, salvo autorización expresa de la ley…” 

 
 
Resulta suficiente la motivación jurídica por parte de este despacho para no reponer la 
providencia recurrida, y a su vez, no teniendo asidero jurídico los argumentos del 
recurrente, tal como se plasmó en esta providencia, deviene la no prosperidad del recurso 
de reposición promovido por la parte demandada en contra del auto adiado once (11) de 
abril de dos mil veintitrés (2023), que dispuso rechazar por improcedente el recurso de 
apelación contra la Sentencia de 14-marzo-2023 emitida por parte del Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Montería. En consecuencia, esta unidad judicial mantendrá incólume el 
proveído objeto de reposición. 
 
 
Finalmente, el apoderado de la parte demandada interpone de manera subsidiaria el 
recurso de súplica frente al cual se debe tener en cuenta lo establecido en el art. 331 del 
C.G.P., que indica: “…El recurso de súplica procede contra los autos que por su 
naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de 
la segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. 
También procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso 

de apelación o casación…” 
 
La citada norma regula la procedencia y oportunidad para proponer el recurso de súplica, y 
aunque la disposición predica la procedencia de esta respecto de autos que dicte el 
magistrado sustanciador, extiende su procedencia al auto que resuelve sobre la admisión 
del recurso de apelación.  
 
Así las cosas, se concederá el recurso de súplica solicitado y se ordenará por Secretaría 
del despacho, REMITIR de inmediato el expediente, a la secretaria general del Tribunal 
Superior de Justicia, Sala Civil Familia Laboral de esta ciudad acorde a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. DEJESE las anotaciones del caso. 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: NO REPONER el auto adiado abril 11 de 2023, por medio del cual se rechazó 
por improcedente el recurso de apelación contra la sentencia de 14 de marzo de 2023, 
conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de súplica propuesto por la parte demandada, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. Por secretaría del despacho, REMITIR de 
inmediato el expediente, a la secretaria general del Tribunal Superior de Justicia, Sala Civil 
Familia Laboral de esta ciudad acorde a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
DEJESE las anotaciones del caso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
Av. 
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